
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~-'-'-~~-'---'--~~~~ 

FOLIO No. 09/2015-02063 ANT. No. 09/A?-0042/12/15 

secRcrARfA DE MeD10 A~fBIENTE' . ·VALIDO HASTA: 06 DE JUNIO DE 2016 
.~~~~-'-~~""-''""-=-e~ 

Y_RECURSOS N~TURAl.E~ "2015, Año del Generalí:;imo José María-Morelos y_ Pavón" 

Con fundar:rientO en lo di~puesto·en los ·Artículos_~º. 2°., 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 16 fracción XXVI y 120 ·pa_rrafo 1° 

y .. 2· de la· Ley General de De$arrollo Forestal· Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley _General de Desarrollo forestal Susténtable, 3 

frac~ones· I, XII y XIII del Reglarriento lnteri_or de _Ja Secre~ría del Medio Arilbiente y Recu~os ~at~ra_les y ~I M~nual de procedimientos pa·ra la

Exp'editión de"I Certificado FltOsaiiitario de Importación, ~e-expide el pres·ente Certificado Para loS prodLiCtos forestales deSoritos a coritinuación. 

·12>1 Definitiva LJ Temporal. De los productos o subproductos forestales [1[J Maderables LJ No Maderables 
Nombre o Razon 8oCial: INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A. DE C.V .. 

Descripción del producto a importar: ASIENTOS DE MADERA NUEVOS SIN 

RECUBRIMIENTO ·!'Jf;,p/e, .Acei s_acCharum; Pino, Pinu.S _s¡j.; ROBLE, Quercus robur; Caoba, Swletenia 

1acrophyf/a; ·cedro, Cedrela odorata; Teca, Teetona grandis; Alder, Alnus rubra; NOGAL, Juglans regia; ABEDUL, Unidad de medida: Piezas 

Betuia pen-duia; Acacia, ACacia spp. Fracción arancelaria: 9401.69.99 

Aduaná de entraqa: TIJUANA; BC. Destino dentro del país: REGIÓN Y FRANJA FONTERIZA 

Paí~_~e origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE'AMÉRIC~, FILl~l_NAS País de proCedencia: ESTADOS 

(REPú_!3llCÁ DE), INDIA (REPÚBLICA DE LÁ), INDONE~IA (REPÚBLICA DE),-MADAGASCAR (REPÚBLICA UNIDOS DE AMÉRICA 

DEMó"CRATIC~ DE), SRI lA.N_KA (REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA. ADUANA.DE ENTRADA 

ToMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASODE.DETECTÁRLÁ PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE' EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN_EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA 'REGIÓN Y FRANJ 

FR-ÓNiERIZÁ. EN CASO--DE DETE~PLAGÁs y ENFERMEDÁDES, DEBERÁ. TOMARSE UNA MUESTRA y EÑvlARSE AL LABORATORIO DE Í>.NAL.1srs y 

REFEÁ:ENCIA· EN-SANIDAD ~ORES~ LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE .SUELOS PARÁ SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉ~NICO 

CORRESPONDIENTE. EL EtJV(O DE ML/ESlRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA D1s~ERs1ÓN .DE P_LAGAS. - . /. ·. _ . : . · · · 

AUTORIZACIÓN 

"'IRMA: 1 
O- ONZALEZVILLALOBOS ~ 

PUESTO: DIRECTOR DE SALU FORESTAL Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS. 
7 

CON-FUNDAMENTO EN LO $PUESTO EN EL ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN E ; 

D.o.F:-EL-2s De Nov1eMs cie'-2012: ÉN suPLENCIA POR AUSÉNCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN'FORESTAL Y De SUELOS, PREVIA DESIGNACIÓN MED1A!iJe- OF1C10 N l · 
S,G~AiOGG~Sf7J2f4Ú7/15: E ~ECHA 04_ÓE:ó:1c_IE'Mé~e DE 2015, FIRMA EL DIRECTOR DE SALUD FoReSTAL y CONSERVACIÓ_N DE RECURSOS GENifucos". 

En--18-j0f8iuía.:de Veíific_acló.n:sanit8ria Forestal en · y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
CanSt~tá ·quEl se ·~nC_uentra_n lib-res- de plagas y e'lferme_dades y han cµmpl1do con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se· 
supéivisó.18 adecuada ·aplicaCiórl de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación 

Prc:iducti> aplicado ---" 
JDósis 

.. 

Tiempo de exposición Jconcesiohario o empresa . 

... . : . - 1 . 
1 . 

NOMBRE YFl~MA DEL VERIFICADOR: · FECHA DE EXPEDICIÓN: 

.:.: . .. _09 DE DICIEMBRE DE 20.15 

. ESTE?O~U~~NTO.~O~~~ND~ V~Uq~ SIN ~.FIRMA Y~f;Ll~O DE~ P_ERSONAL ~EVERIF,ICACrSANfT~11;0.,~--~~~F-~~A ;• :;~.~~-;-. 
. ¡: . -· 

;_.''.~·~t.f:-. 
, . .;;,--~·· 

r óR1GiÑÁL PARA EL INTERESADO 

'' ~. . COPIA No. 1 DGGFS 
COPIA No. 2 PROFEPA 




